
REPUBLICA DE COLOMBIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

,UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ord¡nar¡o No. 11001310501520 f600044-00, informando que dentro del
término legal la curadora ad- lítem de la demandada SERVICIOS COMERCIALES
ANDINOS LTDA, allega contestación a la demanda mediante correo electrónico.
Sírvase proveer.

La Secretaria,

D VI AN APONTE CO

JUZGADO QUINC.e.1áE-ORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

iuzgado Qurnce (15) Labo.al del Circuito de Bogotá, Calle r2C No 7-36 Piso 21 Ed Nemqueteba, Teléfono

3419708, Emai¡: jlatols@cendoj ramajudicial gov'co

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veint¡uno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

TÉNGASE COMO CURADORA AD.LITEM dC IA dCMANdAdA SERVICIOS
COMERCIALES ANDINOS LTDA, a Ia doctoTa NICOLE JULIANA LóPEZ CASTAÑO,
identificada con C.C. No. 1.016.007.216 y f.P. No. 266.914 del C.S. de la J

conforme a su escrito de aceptación al cargo.

Por reunir los requis¡tos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la curadora ad- lítem de
Ia demandada SERVICIOS COMERCIALES ANDINOS LTDA.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENGIA DE CONCILIACIóN, DE
DECISTON DE EXCEPCIONE. PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIóN DEL
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se

señala el día MARTES NUEVE (O9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO
I2O21) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE IO2:3O P.M.).

Se advierte a las oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en forma
virtual de acuerdo con lo orevisto en e! Decreto 8O6 de 2O2O v como
ouiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada una de
tas oruebas solicitadas v oue se lleoaren a decretar a favor de las
mismas. deberán oreviamente a la citada fecha v si no lo han
sumin¡strado, fac¡litar ¡os correspond¡entes correos electrónicos de los
aooderados, partes v demáS interv¡nientes Como testioos o Deritos. oara
eiectos de env¡arles oreviamente la inv¡tac¡ón v ooder oart¡c¡oar de la
dilioencia. De Ia m¡sma mane.a se les ,eouiere oue.con antqlación a la
celebración de la dilioencia. a través del - correo
ilatol5@cendoi.ramaiudicial.oov.co v en formato PDF remitan tos
Fodetes. escrituras v los clocumentos oenct¡entes cle ser alleoaclos al
iroceso v oue los m¡smos se encuentren deb¡damente sol¡c¡tados .tanto
ál l,a d.manda como en !a contestación o ore a ttavés del de.eqho de
iEfi"¡ón no h"vu .ido ,or¡b¡. r, "ntr.oa. 

Pur" .f""to" d" fu"i!¡t"r v
ó-ot¡mizar la comunicación en el transcurso cle la cliliqencia se les suoiere



a los ¡ntervanientes oarant¡zar un buen acceso a ¡nternet.
prefer¡blemente med¡ante cable ¡nternet v no por vía wif¡.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NúÑEZ

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUIfO DE BOGOTA D,C.
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

o35ANTERIOR EL

DEYSI coY
S
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